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IV. —ENSEÑANZA MILITAR

ENSEÑANZA FORMACIÓN

Centros de enseñanza

Cód. Informático: 2020017348. 

Resolución 455/12356/20, de 12 de agosto, de la Subsecretaria de Defensa, por 

la que se aprueba el calendario de actividades para el curso académico 2020/2021, 

correspondiente a los centros docentes militares de formación que integran las enseñanzas 

de títulos universitarios con las de la formación militar para el acceso a las escalas de 

oficiales de los Cuerpos Generales, Infantería de Marina y Cuerpos Jurídico Militar, Militar 

de Intervención y Militar de Sanidad.

El artículo 64.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que corresponde a la Subsecretaria de Defensa aprobar anualmente para cada centro el 
calendario de actividades que integre las enseñanzas correspondientes a los títulos que 
se impartan y a la formación militar y facilite la coordinación en su ejecución.

Los efectos de la pandemia por COVID-19 afectan a la enseñanza militar. Por lo 
tanto, exigen implementar las medidas preventivas y operativas necesarias para asegurar 
que la actividad de formación se realice en un escenario en el que la protección a la 
salud constituya un elemento determinante sin menoscabo de la calidad de la formación 
impartida.

La Instrucción 43/2020, de 24 de julio, de la Subsecretaria de Defensa, por la que se 
establece el Sistema de Respuesta Temprana ante el COVID-19, en situación de nueva 
normalidad, en el ámbito del Ministerio de Defensa, es el instrumento para, desde el punto 
de vista sanitario, determinar las acciones para la prevención, contención y coordinación 
necesarias frente a la crisis sanitaria.

La posible utilización de medios telemáticos para la actividad docente exige 
tener previstas las actuaciones a realizar. Para ello la Directiva del Director General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar, de 1 de julio de 2020, proporciona una guía de 
aplicación en toda la estructura docente del Ministerio de Defensa trasladando en forma 
de criterios, tanto generales como docentes, las enseñanzas aprendidas durante el anterior 
curso. En particular, la relevancia de las capacidades y posibilidades del Campus Virtual 
Corporativo de la Defensa para asegurar una respuesta ágil y eficaz en la transición de 
una enseñanza presencial a procesos de enseñanza-aprendizaje a distancia, ajustados a 
las necesidades de los alumnos y a las competencias que deben alcanzar al finalizar el 
curso, con las debidas garantías de calidad de la Enseñanza Militar.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, procede fijar el calendario de 
actividades para el curso académico 2020/2021, correspondiente a la enseñanza de 
formación para el acceso a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales, Infantería de 
Marina y Cuerpos Jurídico Militar, Militar de Intervención y Militar de Sanidad, que deberá 
regir en la Academia General Militar, Escuela Naval Militar, Academia General del Aire y 
Academia Central de la Defensa.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 64.2 de la Ley 39/2007,

DISPONGO:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Resolución  tiene por objeto aprobar el calendario de actividades, que se 
inserta en el anexo, a desarrollar, durante el curso académico 2020-2021, en los centros 
docentes militares de formación de oficiales, así como en los centros universitarios de la 
defensa ubicados en la Academia General Militar, Escuela Naval Militar, Academia General 
del Aire y Academia Central de la Defensa.
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2. Será de aplicación a los alumnos que se hayan incorporado a la enseñanza militar 

de formación sin necesidad de titulación universitaria previa y a los alumnos igualmente 

incorporados a la enseñanza militar de formación con titulación universitaria previa de los 

Cuerpos Jurídico Militar, Militar de Intervención y Militar de Sanidad.

Segundo. Inicio de la enseñanza presencial.

Será condición necesaria para iniciar la enseñanza presencial en estos centros 

docentes militares contar con los protocolos higiénico-sanitarios establecidos y disponer 

del material necesario para aplicar las medidas de prevención para maximizar la seguridad 

de todo el personal y evitar las posibilidades de contagio.

Tercero. Ejecución del calendario.

1. La ejecución de las actividades recogidas en el calendario se harán conforme a las 

medidas específicas contempladas para los centros docentes militares en los protocolos 

y medidas de respuesta sanitaria establecidos por la Inspección General de Sanidad y 

los criterios docentes definidos en la Directiva para el curso 2020-2021 de 1 de julio, del 

Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

2. Cuando la situación lo requiera, se tendrá prevista la transición, sin solución de 

continuidad, de la formación presencial a otra a distancia por medios telemáticos, con las 

necesarias garantías de excelencia docente.

3. Las Direcciones de Enseñanza de los Ejércitos y de la Armada y la Subdirección 

General de Enseñanza Militar, de conformidad con lo establecido en esta Resolución y con 

las órdenes que reciban de su cadena orgánica, realizarán la planificación necesaria que 

permita el normal desarrollo de la enseñanza y, en el caso de que la situación sanitaria lo 

requiera, el cambio inmediato a un sistema de docencia a distancia, priorizando en todo 

momento la seguridad de las personas.

Cuarto. Modificación del calendario.

Cualquier modificación del calendario requerirá la aprobación de la Subsecretaria de 

Defensa.

Previo a la aprobación, la Junta de Coordinación del correspondiente centro docente 

militar deberá remitir a la Subsecretaría de Defensa a través de la Dirección de Enseñanza 

del Ejército de Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire o de la Subdirección General de 

Enseñanza Militar, respectivamente, el acuerdo mediante el cual se propone la modificación, 

indicando las razones que la motivan.

Las modificaciones al calendario aprobado no podrán contemplar variaciones que 

incidan en los principios generales de la ordenación de la enseñanza de formación de 

oficiales, ni en las cargas de trabajo a realizar por el alumnado, aspectos ambos recogidos 

en el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso 

y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas.

Madrid, 12 de agosto de 2020.—La Subsecretaria de Defensa, Maria Amparo Valcarce 

García.
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